
CE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

P3ESIDB»CII DJ^COKSW^E MIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(<i' D- gd, S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* Maria 
Cristina, oontinúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
'familia.

{Qaeeta del 10 de Noviembre de Idl^.y

NúM. 3.056.

üottierii# mil de lu preriiieja.
OlBCULAB NÚM, 338.

Siendo de necesidad conocer, á 
08íe Gobierno, las Asociaciones y 
Cotnunidades que los Ayunta
mientos puedan formar entre sí y 
pueblos inmediatos en uso de las 
atribuciones que les concede el 
^rt. 80 de ia vigente ley Munici j 
pal, bien para ia construcción y j 
conservación de caminos, guar- j 
derla rural, toda clase de aprove- i 
ciianiientos y cobro de insorip- - 
Clones; se servirán los señores Al- 
®^ld9s de esta provincia, remitir 
® 9st6 Gobierno en el plazo impro 
fi’ogable de tercero día los Regla 
^®nto8 de las Comunidades y 
Asociaciones establecidas á los 
® setos indicados, manifestando 
® AyuQtajQjQ^^Q cabeza de la Co- 
^enidüd y pueblos que la com- 
P^'^eu, y Q-jgg negativo dar cuea- 

® ‘^^ que no existen tales Corpo- 
^^ciones.
1912^^^^°^^^ ^^ ^Q Noviembre de

£l Gobernador,

New. 3,053. 

ífibieriio eini de le prerácín.
ClKCULAK NÚM. 335. j

La Comisión provincial en se- 1 
sion del día de ayer, acordó de* i 
signar para las que ha de celebrar ’ 
en el presente mes, los días 9, ? 
11, 12, 22, 23, 25 y 26 y hora de j 
las once. . 1

Lo que se hace público en este f
periódico oficial para general 
nocí «liento.

Valladolid 9 de Noviembre 
1912.

co

de

£/ Gobernador,

Num. 3.051

íefcierBojMNeJyreráeifl
Secretaría —Negocia do 4.'’

ClBOULAB NÚM. 336.

El día 26 del pasado mes, desa
pareció del domicilio conyugal 
que lo tiene en Laguna de Duero, 
Paula Acuña Alvarez, de 29 años 
de edad, llevando con ella dos 
hijos, uno varón de 11 años y 
una niña de 3; es de las señas 
que al final se citan, suponiendo

1 recorre los pueblos de esta pro-
j vincia vendiendo pescados y hor- pecho y es un poco izquierdo de 

talizas con un borrico pardo. 1 las dos manos.
1 Encargo á los señores Alcaldes, 
¡ Guardia civil y demás agentes 
; de mi Autoridad practiquen ges- 
■ tiones para descubrir el paradero 

de referidas personas, procedien-
. do á su detención y ocupación de 

los utensilios y ropas que lleven 
consigo y ponióndoles á mi dispo
sición para restituirlos al domici
lio conyugal.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1912.

£/ Gobernador,

BEAL OBDEN.

La Junta Central del Censo 
electoral, en vista de consulta de 
este Ministerio para la ejecución 
de la Ley de 11 de Junio último, 
se ha servido emitir el siguiente 
dictamen:

Sénas.-—‘Es de estatura baja, 
bien parecida, color moreno, pelo 
y ojos castaño oscuro. Los hijos 
que lleva consigo sm tambien 
morenos y bien parecidos.'

NuM. 3.055.

íílíenw eifii de k prerácid.
Secretaría.—Neg^ociado A.®

ClRCDLAR NÚM. 337.

El día 1.” del actual desapare
ció del tórmino municipal da Ve- 
lascálvaro, una caballería menor 
de la propiedad de L. Gonzalo 
Lopez, y de las señas que al final 
se citan.

Encargo á los señores Alcaldes 
de esta provincia. Guardia civil 

j y agentes de mí Autoridad, prac
tiquen gestiones, para descubrir 
el paradero de ia caballería, co
municándolo á este Gobierno si 
fuere habida.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1912.

£/ Gobernador,

álwtl Jttij j fáj.
Señas.—Un buche de 15 me

ses, bien desarrollado, tiene un 
mordisco en el lado izquierdo del

ilMSiaiO 8E u fiOBSSOCKIK.

«Exorno. Sr.: Vista la Real or
den de ese Ministerio fecha 26 
del actual, por la que se interesa 
queja Junta Central del Censo 
actúe dentro de su competencia 
para que se realicen los actos ne
cesarios á la ejecución de la Ley 
especial de 11 de Julio último 
sobre reorganización, administra
tiva y representación en Cortes 
de las islas Canarias, á fin de que, 
cocstituyéudose las Juntas pro
vinciales del Censo de las Seccio
nes independientes á que se refie* 
re el art. 9.’ de dicha Ley, pueda 
cuanto antes, y dentro de los pla
zos señalados en ella, procederso 
á la elección de Diputados á Cor
tes en los distritos de nueva crea
ción de las mencionadas islas.

»Tenien.lo en cuenta, corno 
tan acertadamente se dice en la 
Real orden que por virtud de lo 
dispuesto en la Loy especial de 
que se trata, no es necesario ele* 
gir nuevas Juntas municipales 
porque estos organismos va es
tán constituidos y funcionando

' en todos los Ayuntamientos de 
Canarias; que tampoco es preciso 
íormar otro Censo distinto del 
rectificado definitivamente en el 
corriente año, que acaba de pu
blicarse con fecha 1/ de Sep
tiembre próximo pasado, puesto 
que ese Censo está confeccionado 
con absoluta separación de tér
minos y distritos municipales y 
lecciones electorales; que asimis- 
mo.es innecesario proveer los 
cargos de Presidentes y Suplentes 
de Mesa que ya se hayan desig
nado para el bienio en curso, ni 
tampoco confeccionar otras listas 
de grupos de electores [ara la 
designación da Adjuntos y sus 
Suplentes con motivo de las elec
ciones que han de realizarse, 
puesto que las que rigen actual
mente han de estar en vigor has
ta fin de Diciembre próximo en 
los mismos términos, distritos
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1006 11 de Noviembre de 1912

municipales y Secciones á que : 
hoy corresponden; y

»Gou3Ídcrando, por tanto, que j 
la propuesta que esta Junta Cen- j 
tral debe hacer al Gobierno de ■ 
8. M. queda reducida única y 
exclusivamente á determinar la 
Organización y constitución de 
las Juntas provinciales del Censo 
que independientemente tienen 
que esteblecerse y deben actuar 
en las elecciones de Diputados á 
Cortos que han de llevarsí á efec
to por virtud de la Ley de 11 
de.Julio último ya citada, à cu
yo fin es necesario tener presen
tes las prescripciones de la ley 
Electoral, en la parta del artícu
lo 11 de la misma referente á la 
formación y funcionamiento de 
las Juntas provinciales de las 
Secciones de Baleares y Canaria.?; 
la Real orden de 26 de Agosto de 
1907, que ordenó y regló la cons
titución de las Juntas Central y

; cada una de las nuevas Juntas
3 
?

provinciales y la entregarán con 
las formalidides y separación de
bidas á los Secretarios dejestas 
Últimas inmediatamente que se

1 hayan constituido, induyéndose 
1 en esa e'ntregá, como es natural,

las listas definitivas de electores 
que constituyen el Censo restifi- 
cado en el año corriente publica
do con fecha l.“ de Septiembre

j próximo pasado, así como bs lis 
j las de grupo á que se refiere el 
j art. 33 de la vigente ley Elec- 
; toral, y de las cuales están des’g

provinciales del Censo, y los 
acuerdos dictados por la citada 
Junta Central, y en especial el 
que adoptó en su sesión de 18 de 
Mayo de 1907 aplicando à la de
signación de Vicepresidente do 
1:48 áecciones de Baleares y Cana
rias, donde no hay Universidad, 
Instituto ni Junta provincial de
Reformas Sociales, cl principio de

nados los Presidentes y Suplen- 
tes de Mesa para el bienio en cur
so, y en su día ss designarán los 
adjuntos y sus suplentes,

»2? Las Juntas provinciales 
de las Secciones que han de esta 
b ecerse corno de nueva creación 
en San Sebastián de la Gamera, 
Vaiverdé, Arrecife y Puerto de 
Cabras, serán presil idas por los 
Jueces de primera instancia de 
las localidades en quedos hubie 
re, en armonía con lo mandado 
en el párrafo 7.“ del artículo 11 

( de la ley Electoral, y donde no, 
1 por no haberse establecido aún 
1 aquel organismo judi ñal de Uiie- 
j va creación, puliera disponer el , 
j Gobierno de S. M. acudiendo á í 
1 una,necesidad apremiante que el

tas, entiende la Central que el j 
Presidente de la Audiencia Te- j 
rrito ríal de Canarias es el llamado 5 
á .ordenar à los que, con sujeción j 
á la ley Electoral y á las reglas á ' 
que se ajusta este informe, deben : 
presidir las Juntas provinciales 
do las cuatro Secciones indepen
diantes de nu9V,^ creación, para j 
queéstos, bajo su responsabilidad, ? 
las constituyan el día que el Go- j 
bierno de S. M. se digne señalar, 1 
v orocídan las mismas á realizar 
las operaciones electorales que 
las atribuye la ley y las disposi
ciones dictadas para su ejecución, 
sin perjuicio de que después de 
constituidas, en el plazo que se fi
ja en el número 7.®, se interpon
ga por los que se consideren agra 
viados, y se resuelvan, las recla
maciones que á su derecho convi
niere.-

»4? Serán Vocales delas Jun
tas provinciales de dichas Sec
ciones si, como es lógico supo
ner, no existen en ellas ni los or-

1 S. M. se digne señalar, se cons
tituirán las Juntas provinciales

’ de las cuatro nuevas Secciones 
1 á que se refiere el número 1.” da 

esta propuesta, previa la citaoioa 
de los Vocales propietarios y Su
plentes á quienes corresponda 
formar parte de las mismas, y eu 
la sesión que á tal efecto se ce- 

? lebre, la Junta provincial elegirá 
1 uno de sus individuos para el car- 
1 g(> de Vicepresidente, según así 

lo acordó la Junta Central del 
Censo en su reunion de 18 de Ma
yo de 1908, por lo excepcional 
de la constitución de las proviu- 
niales de Baleares y Canarias, ha
ciendo aplicación à falta do otros 
preceptos legales, de lo estableci
do en el artículo 11 de la Ley, 
en lo relativo â la segunda Vice
presidencia de las Juntas muni-
ipales. , .

»6.® lÎQ la misma sesión de

la elaeeion establecido por el ar- servisio páblioo dû o «ada pira 
Ley en lo relativo 1 dar cumplimiento á la ley espetioulo 11 de la

ála segunda Vicepresidencia de 
118 Juntas municipales del Censo, 

>La Junta Central, entendien-

cia! citada, que interinameutese^

do que corresponde 
de 8. M. dictar las 
necesarias para la 
de las provinciales

al Gobierno 
disposiciones 
constitución 
en las Sac-

clones independientes creadas en 
‘lanarias por la Ley de 11 de Ju
lio último, ha acordado en su se
sión de hoy informar à V. E. en 
los términos concretos siguientes:

»1." Debiendo constituirso 
cuatro nuevas Juntas provincia
les del Censo eu las Secciones in
dependientes de San Sebastian da 
ia Gomera, Valverde, Arrecife y 
Puerto de Cabras, correspondien
tes á las islas de Gomera. Hierro, 
Larzirote y l^uerteventura, res-

desempañada esa Presidencia por 
el Juez municipal, quí ea cir
cunstancias normales y ea cksos 
de licencias ó vacantes funciona 
como Juez de primera instancia 
interino, siempre que dicho Juez 
municipal no desempeñe la Pre
sidencia de la Junta municipal

1
1

ganismos docentes ni el Jefe pro
vincial de Estadística que deter
minan los números 1.® y 5.® del 
apartado del artículo U de la ley 
correspondiente á las Juntas pro
vinciales: ■

»a) El Decano dal Colegio de 
Abogados, si éstos estuvieren co
legiados, y en otro caso, el Abo
gado con más años de ejercicio 
en la profusion, raaidonte en la 
localidad, entra los que paguen 
la primera cuota.

«^) . El Decano dal Colegio 
Notarial, ó el Notario más anti
guo ó coa residencia en la loca
lidad,ó el que existiere si sólo 
hubiera uno.

»c) Los Presidentes de Socie-
del Censo, pues en este caso pu . dados Económicas da Amigos del 
diera encomendarsa provisional- | país, de Cam tras de Comercio ó
mente la le la provincial, al ex । 
Juez municipal á quian corespon- i 
diese, según el orden establecido «

peclivamenle, cou arreglo à lo
mandado en el articulo 9. de la
Ley de 11 de Julio último, los 
Secretaries de las actuales Juntas 
provinciales de las Secciones de 
Santa Cruz de Tenerife, por las 
que hace á las de Gomera y HiO 
rro, y do Gran Canaria, por lo 
que respecta á las de Lanzarote y 
Fuerteventura, desglosarán de 
sus Archivos toda la documenta
tion electoral correspondiente à

en la ley Orgánica dsi Poderju
dicial, y en el último extremo, 
y si no los hubiese, a un Juez de 
primera instancia ó á un Magis
trado de la Audiencia,

v>3.“ Teniendo en cuenta que 
el sentido y espíritu do la ley es el 
de alejar de todas las operaciones 
electorales á las Autoridades ad
ministrativas, y que en cambio 
nicomiaada á las judiciales las 
presidencias de los principales or 
ganismos por la misma ley crea
los, y que en estos principios 
suspiró también el Gobierno 
S. M al dictar la Real orden 
28 de Agosto de 1807 para

de
la

primera constitución de las Jun-

" constitución de las Juntas de 
las áecciones independiantes da 
llueva creación donde no hubiere 
Juzgado de primera instancia ó 
instrucción, se designará por la 
Junta otro de sus Vocales, para 
que interinamente ejerza las fan- 
cienes de^áecreta rió, hasta que se 

'cree y funcione el organismo ju
dicial correspondiente, y entre 
en el desempeño de tal cargo el 
de gobierno del Juzgado de pri
mera instancia respectivo, en ar
monía con lo. mandado en la re
gla 19 de la Real orden de 16 de

i Septiembre de 1907; y

Agrícolas, de Cabildos, Herman
dades ó Asociaciones de propieta
rios, labradores, gaaaleros, co
merciantes, industriales, marean
tes ó pescadores, de ateneos, Acá 
demias, Liceos y otras Asociacio
nes análogas para finos de cultu
ra intelectual y ds Sociedades 
obreras ó patronales, con tal que 
todas ellas estén domiciliadas en 
la localidad en que ha de esta, 
becerse la Sección de la Junta 
provincial, debiendo tenersa pre-

»7 ® Si contra las designa
ciones de Vocalts propietarios y 
Suplentes, lo mismo que de Pre* 
sidentes interinos, se entablase 
alguna reclamación, ésta deba 
interponerse para ante la JúnU 
Central dentro de un plazo de 
tres días, contados desde el si
guiente al de la constitución de 
las Juntas, debiendo recaer reso
lución definitiva lo más rápida- 
menta posible, que se comunica
rá telegráficamente ai Presidenta 
de la Junta^ provincial deja Seo- 
oion á quien corresponda, à nú 
de que no sufra dilación alguna 
la ejecución de lá ley especial da 
11 do Julio en cuanto á la coovo-
nator i a de elección de Diputa*

1 dos à Cortas en distritos que 1^

sente el acuerdo de la Junta Can- 1
tral de 28 de Siptiembre de 1907 
según el cual, donde no hay in
dividuos de las clases qua deter- 
imna la ley, las Juntas del Censo 
se constituirán sin la represeuta- 
oion de esás clases.

»5.“ El día que el Gobierno de

misma Ley ha creado.»
S. M. el Rey (q. D. g.) ha l^' 

nido á bien couformarse cou ®'
j preinserto dictamen, que deberis 

ejecutarse ea todas sus parU® 
por ias entidades ai efecto señ^l^' 
das en 01 mismo, fijándose 01 '^'^ 
15 de! presente mes para la cons
titución de ias nuevas Seooi'-^^e?

MCD 2022-L5



11 de Noviembre de 1912

dula Junta provincial del. Censo i presarán, y que dorante el plazo 
[que se establecen en cumplí míen- .1 de cinco días comprendidos del 
¡ode la Ley de 11 de Julio úl- | 23 al 30 de Octubre último, no
tiiao.

De Real orden lo digo á V. I. ' 
.paraso ^conocimiento, ej-mlición 
yol más urgento cumplimiento. 
Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1912. 
^Barroso.—Señor Presidentede 
laJuota Provincial del Censo y 

íde la Audiencia Territorial de las 
’islas Canarias.

(Qoeeta del 5 de Nov^iembre de 191?.)

Núu.3.038
Uiiilmon líe Propielades é Impuestos

DELA 

PROVINCIA DE VaLLADOLID

Negociado de Gonsamos.

CIRCULAR.
Como hasta la fecha son bas

antes los Ayuntamientos da esta 
provincia que no han cumplido 

:1o que se les ordenó en la preven- 
Icion primera de la circular da esta 
Administración de Propiedades é 
Impuestos, publicada en el «Bo- 

detin oficial» del día 29 de Agosto 
^óllimo, referente á que remitie- 
f^n á esta dependencia una co- 
pm certificada del acta de la se- 
8i0ü en que se tomara el acuerdo 
adoptando el medio que la Junta 
ímuaicipal creyera más conve- 
niante para realizar el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año do 1913, se advierte 
^los Ayuntamientos morosos que 
^ien el nuevo plazo de diez días 
•lije se les concede, contados des- 
ld8el siguiente al de la publioa- 
®’“Q de esta circular en el mismo 
periódico oficial, no cumplen el 
®^presado servicio, se impondrán 
1^8responsabilidades reglamenta- 
f'^s procedentes.

^^lladüÜd 8 de 'Noviembre de 
.^^12.—SI Administrador de Pro- 
P^dades ó Impuestos, Gabriel 

í

».

Num. 3.007. 
taoa t ' 1110

e.sta

PA ^’ *'trunco: Que en el expediente 
^®''®caudacion dolos créditos que 

'¡’^ Lvor tiene el Instituto que
se ha dictado con

''^^^ la siguiente
^^^^ovidenda,—Recibida — 
^Oficiua de mi cargo la reía- 

’®J de los deudores al Pósito de 
" ^(iilla del Campo, que se ex-

60

9

j hau satisfecho sus deudas, que- 
! dan incursos en el primer graillé 

de apremio, según lo prevenido 
en el art, 8." del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos

ííelacióm que se cita

! recursos extraordinarios las ex-

SS

Nombres de los deudores
6 sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
'DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
'Principal 
é interese?

j Pesetas

5 poi- 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1 ?edro Garcia. ........ »
i

» » i 51‘o0 2*57 54*07
2 Bauti.sta Sauchez......................... .... > » 5U50 2*57 54*07
3 Vicente Gomez. *........................ >■ > > 103 5*15 108*15
4 Angel Martín................................' . > 25*76 J*29 27’04
5 Jacoba Hernández.......................... » » 25*75 1*29 27*04
6 .Jerónimo Gómez, . ... . . . > » 51*50 2*57 54*07
7 Manuel N. Martin. . . . . . > 103 5*15 108*15
8 Jacinto Barrios.......................  . . > > > T 10,3 5*15 108*13

10 Agapito Hernández. ..... . > 41“20 2*06 43*26
11 Florencio del Río............................. > > > 25*75 1*29 27*04
13 Franco Hernández. ....... > » 25*75 1*29 • 27'04
14 Felipe Hernández.. ...... > > > 30*90 1*55 32*45

Totales • ^••a aaa » » 638*60 31*93 670’53

NOm. 2.984.
t rtu

NüM, 3.041.

Ayaníáfiiieíiío ei).o*loiial ie lallaMit
ANUNCIO

Habíendo aprobado la Exce
lentísima Corporación municipal 
en sesión celebrada el día deayer, 
el pliego de condiciones para la 
subasta del suministro del carbon 
de cok metalúrgico, cok ordinario 
corriente y encina , que sea nece
sario en las diferentes dependen 
cías municipales, durante el año 
de 1913, se pone en conocimien
to del público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, fuira que dentro del pla
zo de diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncie en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, puedan presantarse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas «n contra de la celebración 
de la expresada subasta, advir
tiéndose que transcurrido dicho 
plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1912..—El Alcalde accidental, 
Pablo Ciilerueio.

el principal y recargo del 5 por 
1 100, quedarán incursos en el se- 
j gundo grado ó nuevo recargo del 

10 por 100 sobre la deuda prin
cipal, procedióndose contra los 
mismos en la forma determinada 
en el art, fifi y siguientes de la 

j Instrucción de apremios de 2fi de 
| Abril de 1900».
i Y en cumplimiento de lo que 

dispone el mencionado art. 8.® del

Bustillo de Chaves.

Don Eleuterio del Cueto Perez, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bustillo' de 
Chaves.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
treinta de Octubre, se encuentra 
el siguiente

ParUcuiar.— ïîia tal estado, vis
to el déficit de 2.338*93 pesetas 
que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1913, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2," de la 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
5’ cada una de las partidas de di
cho presupuesto con .objeto da 
procurar en lo posible su nivela’ 
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por s.er pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan,ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- 
dos en su mayor rendimiento 
dos los ordinarios permitidos

1 la legislación vigente.
En consecuencia, siendo

to- 
por

de
todo punto preciso cubrir con

1007
BBSIBHBaP"»

Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la queanun- 
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubierto.? con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

Sn Valladolid á 7 de Noviem
bre de 1912.—m Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

presadas 2.338*93 pesetas, la 
Junta entró á deliberar sobre lo.s 

, ¡ que más convenía establecer, que 
' ofrecieran dicha cantidad y fue- 
> sen adaptables á las circunstan

cias especiales de la población. 
Discutido ampliameate el asun
to, y convencida la Municipali
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recar- 
go qué los ordinarios estable
cidos por el Reglamento de ese 

| impuesto, ni aunque lo parmi- 
J tiera sería conveniente por lo 

excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto móiieo sobre el consu
mo de paja y leña de toda clase 

Í que se haga en esta localidad 
j durante el próximo año, cuyos 

artículos consienten respecti
vamente el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada kilo
gramo de paja y leña que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 

; dichas especies en esta localidad, 
i lo cual está dentro de la pres- 
j cripcion marcada en la regla 1.* 
. del art, 130 de la ley Municipal
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1Ô0Ô Íi de X^viembre de 1812

y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 200.000 
kilogramos de paja y 33 895 da 
l^fia en todo el año, que vienen 
á [ roducir exactamente las 2.338 
pesetas 95 céntimos á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quin
ce días, según y para los efec
tos {irevenidos en las reglas 2.® 
y 3.® de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.® de la.de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcu
rrido este plazo se remitan ai 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regía 6/

de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de. 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Bres. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo, el Se 
cretario,certifico.—Bengino Par
do.--Francisco Llorente.--Andrés 
Juan.—Heraclio Carrillo.-—Ama
dor Barrientos,—Blas Fernandez, j 
— Rafael Lopez.—Serafin Franco, s 
—Eleuterio del Cueto. I

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que ma remito. 
Y para que. conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.” B.® del Sr. Al
calde, en Bustillo de Chaves á 
dos de Noviembre de mil nove- ¡ 
cientosdoce.—-SlSeoretario, Eleu- i 
terio del Cueto.—V.® B.® El Ai- | 

calda, Banigno Pardo. (

NúM. 3.034.
Peñafiel.

Terminada la Matrícula indus 
trial para el año' 1913, se halla 

Expuesta al público en la Secre 

larva de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir 14s 
reclamacioneá que estiman parti, 
nentes.

Peñafiel 6 de Noviembre ce 
1912.—El Alcaide, Faustino Gar
cía.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos do

Langayo
La Seca

doce.—Santiago Alevesque.,,'^ 
Secretario, Licenciado EmiiL 
Frías.

iarifa de los aríículos que ka acordado gravar la Junia munic/pal i 
de esta villa, en la sesión celebrada el día ireinia de Octubre út- ’ 
timo, para cubrir el deficit de dos mil trescientas treinta y ocho 
pesetas y noventa y cinc:f céntimos, que resulta en el presupues- i 
io ordinano que ha de regir en este Municipio durante el pró^ir 
mo año de 1*^13, á saber: ;

Núm. 3 043.

La Seca.

Núm. 3,077.
VALLADOLID.—PLAZA

EOIOtO.
Don Casimiro Gonzalez 6«^ 

Valladolid, Juez de pimeni, 
tancia accidental del Üisim; 
de la Plaza de esta Ciudadi, 
Valladolid.
Hago saber: Que por provideo, 

cía de hoy dictada en cuinpli. 
miento de exhorto del deigmi 
clase del Distrito do la Üuiv6rsi' 
dad de Barcelona, dimanantedí 
autos ejecutivos en la vía di 
apremio que sigue D, Juan Pee 
y Mora, contra la Sociedad dà 
sel y Compañía», he acordad 
sacar á la veota en pública subai

Bustnlo de Chaves á 2 de Noviembre de 1912.—SI Alcalde Presi
dente, Benigno Pardo—El Secretario, Eleuterio del Cueto.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetut.

Producto 
aaual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. 
Leña de id. . . . .

Kilsíramo .
Id.

200000
33895

0^08
0‘01

0'01
0‘01

2000‘00
338 95

Total • • • « • • • 2338-90

NüM. 3.019.

Hornillos.

A corda lo por este Ayuntamien
to y Junta de asociados como 
medio pora hacer efectivo el im* 
puesto de consumos en ei año 
próximo de 1913, los conciertos 
gremiales voluntarios de las es 
pecios sujetas al impuesto, se in
vita por el presente á este vecin
dario para que lo solicite en for 
ma reglamentaría por término de 
ocho días, desde la publicación 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia.

Hornillos á 5 do Noviembre de

desde el que tenga lugar la in
serción 4pt presente anuncio en 
el'>«Boletin oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
ten las reciamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Medina de Rioseco 7 de No
viembre de 1912.—Si Alcalde, 
Gabriel Soto.

Igualmente se hallan de maní 
fiesto por el mismo término

1912.—El Alcalde, Atilano 
maira.

Ga»

NuM. 3.040.

Medina de Mioseco.

Hallándose terminados los

los Ayuntamientos de 
Aguasal , 
Cabezón 
Cabreros del Monte 
Castronuño 
Cigales 
Langayo
Torrecilla de la Orden 
Velilla
Viana de Cega 
Villafrades 
Villalba de Adaja 
Villalba del Alcor

en

Formado el proyecto de presu- í ^^ ^ ^^^^ .^® setecientas seteob. 
pesetas cincuenta céntiinos, ea 
que han sido valorados, una oui- 
là, doscientas cuarenta botelk 
de vino, cincuenta bombonasdí 
cristal con cesta, un carro nuow 
y sus arreos y un alambiqw, 
que obran en depósito ea podíi 
de D. Pedro Marín Juaristi, dt- 
miciliado en esta Ciudad, Mi 
de la Magdalena, habiendo seOí- 
lado para el remate que teolri 
lugar en la Sala Audieacia di 
este Juzgado el día veinticin;; 
del actual mes á las once da41 
mañana; previniéndose quenosi 
admitirán posturas que no cabrai 
las dos terceras partes de la t®' 
íí^nn; y que para tomar parut 
la subasta, deberán los licitado' 
rss consignar previamenteoiih 
mesa del Júzgido una ciotidad 
igual por lo menos al diez p-í 
ciento efectivo del valor de 1®* 
bienes que sirven de tipo paraúi 
remate, sin cuyo requisito nos^ 
rán admitidos.

Dado en Valladolid à ochodí 
Noviembre de mil noveciónl®* 
doce.—Casimiro Gonzalez Gît* 
cía Valladolid,—El SeoreUníi 
Rafael R, de la Cuesta.

puesto ordinario para el año de 
1913, informado por el Sindico y 
discutido y aprobado por el Ayun
tamiento, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
mismo por término, de quince 
días, para que pueda ser exami
nado por estos vecinos y for
mular las reclamaciones que con
sideren pertinentes; pasado dicho 
plazo serán desestimadas las que 
se presenten.

La Seca á 7 de Noviembre de 
1912,—El Alcalde, Antonio Can
talapiedra.

5

-Sazg^ados de primera mstancia 
é instrucciosa.

NoM. 3.040.

V.\LLAD0LID.—AUDIENCIA. 
Don.Santiago Alevesque García, 

Juez municipal en funciones de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por este segundo edicto se 
anuncia la muerte intestada de 
doña Pilar González Gonzalo, de 
setenta años, viuda de don Se
gundo Alonso, natura] de Piasen 
cia, hija de Antonio y de Tomasa.

A la vez se llama á los que se

S

i'So

re
partimientos de la contribución | 
rút-ttea, pecuaria y urban i de 
este distrito municipal para el | 
año próximo de 1913, se encuen- 1 
tran de manifiesto en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados

el

Vidagom-z la Nueva
Por el término de diez días 
Ayuntamiento de
San Salvador

i crean con derecho á la herencia, 
i para que comparezcan ante este 
1 Juzgado á reclamarloy hagan uso 
| de suderecho,en término de vein- 

gQ | te días, bajo apercibimiento de lo 
i que haya lugar, debiendo hacer

Y por el de quince días en ei 
Ayuntamiento de

Ventosa de 'a (,'uesía

constar que no se ha presentado 
persona alguna á reclamar la he
rencia yacente.

Dado en Valladolid á ocho de

1
I ^
I
I

Noviembre de mil novecientos ^

Núm. 3.024.
EEQUISITORIA.

Sanz Rincón, Federico, vecín» 
de Madrid, de estado soltero, pi^* 
fesion mecánico electricista, (i® 
quince años, domiciliado últiiú®’ 
mente en Madrid, calle Nueva del 
Este, número 5, procesado p^f 
estafa á la Compañía del Nod® 
por viajár sin billete, cora parecí' 
rá en término de diez días anl^^' 
Juzgado de instrucción de01 te®' 
do, con el fin de recibírlo iod®' 
gatona.

Olmedo7de Noviembre de 191*'

Imprenta del Hospicio provi”®!®^
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